
  

 

 

 
 
Bolivarian Republic of Venezuela: Statement by H.E. Ambassador Dr. Hector 
Constant-Rosales, Permanent Representative of the Bolivarian Republic of 
Venezuela to the OPCW at the 30º Session of the Conference of the States 
Parties in exercise of right of reply under agenda item eight in response to the 
intervention of United States delegation 
 
República Bolivariana de Venezuela: Intervención de S.E Embajador Dr. Hector 
Constant-Rosales, Representante Permanente de la República Bolivariana de 
Venezuela ante la OPAQ en el 30º período de sesiones de la Conferencia de los 
Estados Partes en ejercicio de su derecho a réplica en el marco del punto 
ocho del temario en respuesta a la intervención de la delegación de los 
Estados Unidos. 
 

Gracias señor Presidente. 

 

Venezuela toma la palabra para ejercer su derecho a réplica a la reciente 
intervención de la delegación de Estados Unidos. 

 

Sorprendentemente, la delegación de los Estados Unidos viene a justificar lo 
injustificable ante esta Conferencia, pretendiendo que sus ataques en aguas del 
Caribe responden a una estrategia antinarcóticos. Venezuela quiere dejar 
constancia que el Informe Mundial sobre las Drogas 2025, emanado por la Oficina 
de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito (1999-2025), ha certificado a 
Venezuela como un territorio libre de cultivos ilícitos. Incluso la propia agencia de los 
Estados Unidos, la DEA (Drug Enforcement Administration) ha señalado que mi país 
no es productor, ni distribuidor, ni país de tránsito de drogas. 

 

Denunciamos que se esta construyendo una falsa narrativa al margen del derecho 
internacional, para imponer un ejercicio militar contra mi país que no tiene ninguna 
justificación legal, que sólo busca un cambio político forzado y que, por demás, es 
una amenaza a la paz y seguridad regionales y, por tanto, atenta contra los propios 
objetivos de la Convención.  

 

Hasta el día de hoy, Venezuela ejerce su derecho a la soberanía y rechaza de 
manera contundente los 21 ataques en el Caribe y en el Pacífico ejercidos por los 
Estados Unidos, que han costado la vida de 83 personas, cuyos expedientes no han 



sido conocidos ni han sido revelados por lo cual constituyen ejecuciones 
extrajudiciales.  

 

La República Bolivariana de Venezuela agradece la solidaridad de los países, 
particularmente del Movimiento de Países No Alineados, por rechazar este tipo de 
prácticas hegemónicas que violentan el derecho internacional y que suponen una 
clara amenaza a la paz.  

 

Por último, solicitamos que la presente declaración sea considerada documento 
oficial del período de sesiones, y que esté disponible tanto en la plataforma Catalyst 
como en el sitio web de la Organización. 

 

Muchas gracias. 

 


